
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera.- Valoración de la antigüedad. 

A los efectos del apartado 1.1 del baremo se
computará el presente curso académico como curso
completo. Los servicios aludidos en el subapartado
1.1.2 no serán tenidos en cuenta en los años en que
fueran simultáneos con los servicios de los subapar-
tados 1.1.1, 1.1.3 ó 1.1.4.

A los efectos previstos en los subapartados 1.1.1
y 1.1.3, serán computados los servicios que se hubieran
prestado en la situación de servicios especiales, ex-
presamente declarados como tales en los apartados
previstos del artículo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, así como las situaciones de idéntica natu-
raleza establecida por disposiciones anteriores a la
Ley 30/1984, de 2 de agosto. Igualmente serán
computados, a estos efectos, el primer año de exce-
dencia por cuidado de familiares declarada de acuer-
do con la Ley 39/1999, de 5 de noviembre.

Segunda.- Funcionarios de carrera que participan
por primera vez con carácter voluntario.

Estos funcionarios podrán optar, indicándolo en
su instancia de participación, por la puntuación co-
rrespondiente al subapartado 1.1.3 de este baremo o
por el subapartado 1.1.4 del mismo.

En el caso de ejercitar la opción por el subapar-
tado 1.1.4, se le puntuará por este apartado, además
de los años de servicio prestados como funcionario
de carrera en expectativa de destino, los que hubie-
ran prestado en el puesto desde el que participan con
destino definitivo.

En el supuesto de no manifestar opción alguna en
la instancia de participación, se entenderá que optan
por la puntuación correspondiente al subapartado
1.1.3.

Tercera.- A los efectos previstos en el subaparta-
do 2.2.5 no serán tenidos en cuenta cuando sean si-
multáneos a cualquier otro subapartado del aparta-
do 2.2.

Cuarta.- Valoración del trabajo desarrollado. 

Sólo se valorará su desempeño como funcionario
de carrera.

1484 Dirección General de Personal.- Resolución
de 13 de octubre de 2006, por la que se hace
pública la lista única por especialidades de as-
pirantes seleccionados para realizar la fase de
prácticas en los procedimientos selectivos pa-
ra ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria, convocados por
Orden de 3 de abril de 2006, de la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C.
nº 76, de 20.4.06).

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado
10.6 de la Orden de 3 de abril de 2006, de la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes, por la que
se convocan y publican procedimientos selectivos de
ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria (B.O.C. nº 76, de 20.4.06), cada
Comisión de Selección o, en su caso, Tribunal ha pro-
cedido a elevar a la Dirección General de Personal
el expediente completo del procedimiento selectivo,
en el que consta la oportuna propuesta de aspirantes
seleccionados, publicada cada una de ellas en las
respectivas sedes de actuación. Lo anterior, a efec-
tos de que por esta Dirección General de Personal se
haga pública la lista única de seleccionados por es-
pecialidades para realizar la fase de prácticas.

Contra la baremación definitiva de la fase de con-
curso realizada por los respectivos órganos de selección
y hecha pública por las respectivas Resoluciones de
cada Tribunal o Comisión de Selección, han sido
elevados, por los interesados que lo han considera-
do en Derecho oportuno, los preceptivos recursos de
alzada, según se desprende de la base 10 de la Or-
den de la convocatoria y de la normativa de general
aplicación.

Finalizado el plazo de interposición del recurso de
alzada, pues los órganos de selección ultimaron sus
actuaciones a finales del mes de julio, esta Dirección
General de Personal ha procedido al estudio y reso-
lución de tales recursos, quedando pendiente la no-
tificación expresa a los interesados a medio de la co-
rrespondiente Resolución. No obstante, aquellos
recursos cuyo estudio y resolución han tenido un re-
sultado estimatorio y, consecuentemente, han su-
puesto la superación del presente procedimiento se-
lectivo o la modificación de la puntuación definitiva
de la fase de concurso elevada por los órganos de se-
lección, han sido incluidos en la presente Resolución
a los efectos oportunos, sin perjuicio de su posterior
notificación expresa mediante la oportuna Resolución
de la Dirección General de Personal, contra la que
procederá el oportuno recurso contencioso-adminis-
trativo ante el órgano competente de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de Canarias, en el pla-
zo de dos meses, a partir del día siguiente de la no-
tificación de la misma. 

25044 Boletín Oficial de Canarias núm. 217, miércoles 8 de noviembre de 2006



Concretamente, los participantes afectados por
las estimaciones de recursos han sido:

- Dña. Aurélie Prunier, con D.N.I. X 3325544-C,
participante por el Tribunal número 1 de Francés, pa-
sa de una puntuación de 4.7533 a 4.8900 puntos, del
número 26 de la propuesta de aspirantes selecciona-
dos, al número 24, por detrás de D. Pierrick Bécog-
née.

- D. Daniel Lapido Fernández, con D.N.I. 43.782.048
F, participante por el Tribunal número 3 de Educa-
ción Física, pasa de una puntuación de 7.5058 a
7.6158 puntos, del número 3 de la propuesta de as-
pirantes seleccionados, al número 2, por detrás de Dña.
María Sandra Santana Peraza, al margen de los as-
pirantes del turno de acceso B-A, en su caso, que se
colocan, según la propia convocatoria, por delante de
los aspirantes del turno libre.

- D. José Antonio Díaz Díaz, con D.N.I. 43.368.721-
J, participante por el Tribunal número 4 de Inglés, pa-
sa de una puntuación de 7.0500 a 7.2990 puntos, del
número 13 de la propuesta de aspirantes selecciona-
dos, al número 8, por detrás de Dña. María de los Ánge-
les Trujillo Pérez, al margen de los aspirantes del tur-
no de acceso B-A, en su caso, que se colocan, según
la propia convocatoria, por delante de los aspirantes
del turno libre.

- D. Enrique Fajardo Martínez, con D.N.I. 43.782.782-
M, participante por el Tribunal número 4 de Inglés,
pasa de una puntuación de 5.8007 a 6.1617 puntos,
del número 41 de la propuesta de aspirantes selec-
cionados, al número 28, por detrás de D. José Ángel
Cascón García, al margen de los aspirantes del tur-
no de acceso B-A, en su caso, que se colocan, según
la propia convocatoria, por delante de los aspirantes
del turno libre.

- Dña. María Jesús Bernárdez Fresco, con D.N.I.
35.461.826-N, participante por el Tribunal número
4 de Inglés, pasa de una puntuación de 5.7833 a
6.0733 puntos, del número 42 de la propuesta de as-
pirantes seleccionados, al número 32, por detrás de
Dña. Carolina Granado Benítez, al margen de los as-
pirantes del turno de acceso B-A, en su caso, que se
colocan, según la propia convocatoria, por delante de
los aspirantes del turno libre.

- Dña. Celia Darias Gutiérrez, con D.N.I. 42.095.532-
N, participantes por el Tribunal número 2 de Inter-
vención Sociocomunitaria, pasa de una puntuación
de 6.1870 a 7.0203 puntos, del número 7 de la pro-
puesta de aspirantes seleccionados, al número 1, al
margen de los aspirantes del turno de acceso B-A, en
su caso, que se colocan, según la propia convocato-
ria, por delante de los aspirantes del turno libre.

- D. Jonás Hernández González, con D.N.I.
78.674.035-M, participante por el Tribunal número
6 de Lengua Castellana y Literatura, pasa de una
puntuación de 5.6127 a 5.8903 puntos, del número
62 de la propuesta de aspirantes aprobados, que no
seleccionados, pues el interesado no resultó seleccionado
por haber sido convocadas 61 plazas, al número 55,
por lo tanto, dentro de la propuesta de aspirantes se-
leccionados, por detrás de María Milagros González
Izquierdo, al margen de los aspirantes del turno de
acceso B-A, en su caso, que se colocan, según la pro-
pia convocatoria, por delante de los aspirantes del tur-
no libre.

- Dña. Mercedes Amparo Muñetón Ayala, con
54.117.073 M, participante por el Tribunal nº 7 de
Lengua Castellana y Literatura, pasa de una puntua-
ción de 5.6980 a 5.5800 puntos, del número 59 de la
propuesta de aspirantes seleccionados a quedar ex-
cluida de la misma por tener una puntuación inferior
a la última aspirante seleccionada, Dña. María Aixa
Lorenzo Acosta, con 5.6480 puntos.

- Los demás recursos de alzada no tienen efectos
por estar desestimados o, aún estando estimados, no
representan cambios en la lista de aspirantes selec-
cionados, sin perjuicio de su resolución y notifica-
ción expresa a los interesados.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en
el apartado 10.6 de la Orden de la convocatoria, es-
ta Dirección General de Personal, 

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer pública la lista única por espe-
cialidades de los aspirantes que, superando las fases
de oposición y de concurso, han resultado seleccio-
nados para realizar la fase de prácticas en los proce-
dimientos selectivos para ingreso y acceso al Cuer-
po de Profesores de Enseñanza Secundaria hechos
públicos por Orden de 3 de abril de 2006, por estar
dentro del límite de plazas ofertadas, figurando en el
anexo a la presente Resolución.

Segundo.- Fijar un plazo de veinte días naturales,
contados a partir del día siguiente al de publicación
en el Boletín Oficial de Canarias de la presente Re-
solución, para que los aspirantes incluidos en ella pre-
senten los documentos que se enumeran en la base
11 de la Orden de convocatoria.

Tercero.- Entre los requisitos solicitados en la ci-
tada base a los aspirantes seleccionados por los pro-
cedimientos de ingreso libre y reserva de minusvá-
lidos, se exige la expedición de un certificado médico
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oficial de no estar afectado por limitaciones físicas
o psíquicas que sean incompatibles con el ejercicio
de las tareas y funciones docentes.

No obstante lo anterior, la Inspección Médica de
esta Consejería de Educación, Cultura y Deportes
realizará un seguimiento de estos aspirantes debien-
do emitir un informe en cuanto a sus capacidades fí-
sicas y psíquicas, una vez concluida la fase de prác-
ticas, informe que surtirá los efectos previstos para
el certificado médico oficial respecto del nombramiento
como funcionarios de carrera.

Cuarto.- La documentación exigida podrá presen-
tarse en la Dirección General de Personal, en las Di-
recciones Territoriales e Insulares de Educación, o bien
en cualquiera de los registros a los que se refiere el
artículo 3.1 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por
el que se adaptan los procedimientos administrativos
de la Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26
de noviembre (B.O.C. nº 102, de 19.8.94; c.e. B.O.C.
nº 125, de 12.10.94).

Quinto.- Excepto en casos de fuerza mayor debi-
damente acreditados, quienes no presenten la docu-
mentación requerida en el plazo determinado o ca-
rezcan, tras el examen de la misma, de alguno de los
requisitos señalados en la base 2 de la Orden de con-
vocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de
carrera, quedando anuladas sus actuaciones, sin per-

juicio de la responsabilidad en que hubieran podido
incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

Sexto.- Aquellos aspirantes que por causas debi-
damente justificadas y apreciadas por esta Conseje-
ría, precisen aplazamiento de la fase de prácticas, de-
berán solicitarlo, de no haberlo hecho antes, en todo
caso, dentro del plazo establecido en el punto segundo
anterior de la presente Resolución, mediante instan-
cia dirigida a la Dirección General de Personal, ad-
juntando los documentos acreditativos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo de
un mes, recurso potestativo de reposición ante la Di-
rección General de Personal o recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa de Canarias,
en el plazo de dos meses; dichos plazos comenzarán
a contar a partir del día siguiente de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de Ca-
narias. En caso de interponer recurso potestativo de
reposición, no podrá acudir a la vía contenciosa-ad-
ministrativa hasta que aquél sea resuelto expresa-
mente o desestimado por silencio administrativo en
el plazo de un mes a contar desde que hubiera sido
interpuesto el citado recurso. Todo ello sin perjuicio
de cualquier otro recurso que resulte pertinente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de octubre de
2006.- El Director General de Personal, José Manuel
Hernández Borges.
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